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ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

"Washington 2 & de Enero.
Habiéndose formado una asociación de sugetos distinguidos dé varías cla

ses , zelosos <de los adelantamientos de- la industria nacional;, kiombráron 'ttfiií 
comisión para'que recogiese noticias acerca del actual estado de laii fábricas en, 
todos*los países de la república; y la comisión acaba de presentar i á sus co
mitentes un informe, aunque no tan completo como fuera de desear, del cual 
resulta que hay en los Estados-Unidos mas de 60 fábricas de algodón, las 
cuales trabajando todo lo que pudieran darian cada alio 9960 varas de telas 
comunes, y ocuparían ioSc personas , cuyos jornales importarían 850® duros. 
Destejidos dé láná existen 36 fábricas , sin contar mas de 500 almacenes de co
merciantes de paños. Estos ^establecimientos pueden producir cada año en ar4 
tículos manufacturados el importe de 400® duros, consumiendo 160® libras 
de lana, y Apagando á- los operarlos 280$ duros de jornal. .Notes menos: im
portante el árfículo^dél hierro , pues-si las fábricas de este metal se fomenta
ran con moderados derechos y pudieran producir de 400 á 500® duros anua-, 
les , y una' gran parte de esta cántidsd quedaría precisamente á favor de los 
jornaleros!, Encüintoá las fábricas ;de vidrio, pólvora y papel solo se han 
recibido noticias de East-Harford , donde parece que están empleados 80® du
ro* de capital en los tresf renglones.

.•■í.:.;7h ; . i nsir. PRUSIA. , '.. V.'. V ’
; - -• Berlín 26 de Febrera,

El iiégocio que ocupa hoy toda" la atención del ministerio, conforme á 
una orden expresa del Rey, es ver cómo pueden equilibrarse las rentas deí 
Estado con- los gastos públicos, y extinguirse el déficit anual de ocho ntílIo
nes de rixdslers que resulta con corta dijere»cía de los estados de hacienda.

Y " : Y

Ih*esde de Febrero* ¡
Anunciamos con gran satisfacción que siguen reinando el orden y la tran

quilidad entre nosotros, sin notarse motivo alguno ¿que'pueda turbar la per
fecta uniónde los» habitantes de-todas clases. : < > 1:; ¿ ¡ 5^

Según el nuevo censo que se ha formado no pasa én el dialapoblackn» 
del reinó de Sáxqnia de 1.300® almas ; de manera que ha perdido mas de la 
mitad dé sus -habitantes. La deuda ¿pública .Jmpoxtaüft miUones de e»



3f-n ’ ,
cantidad .muy crecida para un país de^tgn corta extensión 7 pero como e! pue
blo es muy activo é industrioso , y el Gobierno bueno y económica, puede 
snFi irse este gravamen. Se trata seriamente de adoptar los medios mas á pro
posito para extinguir cuando antes ta deuda. , '

~--4Se afirma generalmente que á fines-dé la primavera, después que la En**, 
peratriz de Austria haya sido coronada como Reina de Hungría , honrarán 
SS. MM. II. esta:éapíf£dT con supresepcia. «> ;• 7 j -

Se mantienen á bajo precio los granos: las cosechas ¡de las provincias de 
l as montañas r cu ales-son-Erhhebm y*Vdgt*andhan sido mas abundantes que 
de ordinario, y ademas se ha introducido mucho grano de Bohemia.

ALEMANIA.
'Francfort 4 vde Marzo.

-PEÍ consejero ruso de alegación Mí*. Bodisco, gentilhombre de cámara del 
Emperador Alejandrollegó el 17 de Febrero á Stockolmo en calidad de cor
reo extraordinario ¿ y al día siguiente salió en toda diligencia para; Copenha
gue .con pliegos de mucha importancia, que lleva al barón Nieoiay, ministro 
de Rusia en aquella corte.

' ; : y ai ses-b áj o s-uní d o k
■■ f ; J&rusélas 2 $yde Febrero* ? ¡o f

- La gaceta de Amsterdam ha publicado el extractó le una carta de Batayfa 
de fecha de 26 de Junio de ,1819, en la cual se refutan las especies que, han 
propagado algunos periódicos, afirmando que los isleños de Java desean subs
traerse aLdominio.yj gobiernq.de lqs Países-Bajos. Fúndase la mencionad^ 
carta-en la-facilidad con:que sé han desvanecido, las insurrecciones que;se han 
manifestado, las cuales han sido ¡ generalmente desaprobadas de los habitantes, 
y en ki .sumisión sucesiva de ¡los .gefps ;quq se pusieron á la cabeza de ellas; 
añadiendo qué aquella nación obedece con smucho gusto, á nuestro Gobierno^ 
y ensalza, su moderacion.y buena fe. Pasando luego á las relaciones que me-, 
dian entre nuestro Gobierno y el de'la Gran Bretaña en cuantq á lqs negocios 
de aquella parte del globo, y á la conducta que "sir Stamford Rafflés ha ob
servado en los últimos tiempos , dice que probablemente aquella desavenencia 
nació de los zelos con que nuestros vecinos, véian 'prosperar nuestras colonias 
de las Indias, y hace*uná; pintura del estada floreciente de ellas, ^upojniéndole 
muy superior al que hemos conocido hasta el dia. El gobernador general in- 
glesiiord Hastings desaprobó ía conducta de sir Raffles, y satisfizo á las re
clamaciones de nuestro Gobierno , en términos que no cabe duda de que reina 
la mejor armonía entre las dos metrópolis., ni de que la Gran Bretaña está en 
la persuasión de que no son las mténeionés' del Gobierno de los Paises-Bajo$> 
extender sus límites con detriménto. de sus vecinós,

-.o ; • . Idem 3 de Marzo. - '

• t v Anteayer fue,preso en Lovainacel abogado Mr. Van-Meenen, que es uno 
de los redactores del Observador, al(salír deda audiencia del tribunal. Se le 
Keúsál-'ác'ihabet*batamniado-já los ministros» jueces, magistrados,, y en parti
cular áLmbuiiat de! Lovaina , con motivo;.del negocio delinglesTrappes.; En 
segÚMla’passrñttílos jui^motídependieatesijíque. le. condujeron ^¡buscar á



d’Flhoümge; -pero no Challaron? en su casa, ni tampoco estala en .la suya Mr. de 
Pav^, que también debía ser preso por haber estampado eirsu imptrema una 
carta ‘relativa á 4a- audiencia que celebró el tribunal'de tovaina eb diaf? 13 de 
Enero próximo pasado; sin embargo poco después se presentó personalmente 
en la prisión. . ' . f ; *b ;o:>r ; . * ? .¿b

Ha muerto én Rotterdam de 104 años deidad FederihoNottenhoueñ, natu
ral de Bonn, quien conservó hasta el momento ultimo de su vida’el uso de sus 
facultades intelectuales; no se le conoció jamas enfermedad,alguna,y i los 96 
años trabajaba toda^ía^eri sil oficio de tonelero.' <. - i

G RAN B R E T A Ñ A.
Londres 4 de Marzo. \ 1 ■

Siguen los revoltosos cometiendo mil excesos eñ el condado de Mayo, en 
Irlanda, y multiplicándose en los condados inmediatos. Según las,cartas que 
se han recibido hoy han llegado ya repetidas veces á las manos con lós des
tacamentos de las tropas regladas y de las milicias,y hanperdido alguna gente. 
Dícese ademas> que algunos viageros han encontrado.; ens; el camino , á corta 
distancia de GaUway, S ó 9 oadáveresyque parecé: son de algunos1 depen
dientes de policía, asesinados par aqueMos: sediciosos;

. ’ Idem 10L ■ ,•
En diferentes tiempos se han reunido cuadrillas de revoltosos* para resistir 

á la autoridad cometiéndolos mayores excesos ; pero actualmente son mas.nu
merosas estas cuadrillas, pues hay muchas dé iSiá 1300 hombres, y en sus 
operaciones muestran tenerla disciplina de un egército. Los: magistrados de 
Roscommon han tenido que huir, según se dice,'.de estas fuerzas tan formi
dables, que han embestido y derrotado á los. destacanientos de tfopas y es
birros con que quiso hacerles frente la policía. —Eí. editor del Courrier ta
cha á los magistrados de pusilánimes , contraponiendo su conducta; débil á la 
de los de Manchester, no considerando qtíe es muy diferente; ei arrollar, con 
buena caballería á una muchedumbre indefensa, y el resistir á 1300 revolto
sos "bien atmados;^’ l:":- V. ■ ' •. . :>r; ;; . : ;C.•• .• ,• *

' FRANCIA. , ' r ..

Parts 4 de Marzo»
Anuncian varias cartas de Alejandría qué está ya enteramente concluido^ 

grandioso canal de Ramaniek, obra la mas admirable de nuestro siglo; y que 
á diñes de Diciembre Teutraroa por él las aguas del Nilo á 'presencíaodfe^casi 
toda la población de aquella ciudad. - .

Idem /I. ; -■
En la sesión de hoy de la Cámara de los diputados: leyó Mr. Molfteu, 

presidente de la junta de inspección de la caja de amortización y de la de de
pósitos y consignaciones, un informe difuso acerca del estado de aquel esta?* 
oled miento: en sustancia se reduce el informe á lo siguiente;

,,En el año de 1816 no pudo disponer la caja de; amortización mas quet 
de un capital de 20.439,724 francos y 42 céntimos., ni pudo; redimir mas que 
1.782,765 francos de rentas. , r f

„Pero en 1817, que contó la caja con una dotación mas cuantiosa , empleó?



un capital de 43.084,946 francos, 66 céntimos en la'extinción de 3*322,114 
francos de rentas.

,,En 1818 se aumento la suma disponible de la caja con el producto de la 
venta de leñas basta 51.832,3^3: francés, 85 céntimos, que ¡se empleó en la 
extinción de 3.675,642 francos de nuevas rentas.

,, Finalmente en el año próximo pasado tuvo ya’ la caja r¿ su disposición 
57.094,886 francos, y desde i.° de Enero hasta 3 de Diciembre realizó la 
redención de 4.854,776 francos de rentas.

„Es decir que en los cuatro años ¡lia conseguido la caja de amortización 
redimir 13.635,297 francos de rentas. El precio común de estas compras lia 
variado en los cuatro años de 57 francos y 33 céntimos ú 70 francos, 50 cén
timos por cada suma de 5 francos de renta. El preció medio de las mismas fue 
sin embargo inferior al último término en el año de 1819; pues no se regula 
mas que en 69 francos, 10 céntimos.

„ Los fondos que en los cuatro años se lian puesto á disposición de la 
caja, importan la suma total de 182.45*>886 francos y 93 céntimos, y con 
esta cantidad ha adquirido los 13.635,297 francos de rentas, que eñ las obli
gaciones del erario público representan un capital de 272.703,940 francos; 
de suerte que en el discurso de los cuatro años ha debido el Estado á Ja caja 
de amortización un beneficio real de 90.254,053 francos 7 céntimos, suma 
casi igual á una tercera parte dél capital dé las rentas que ,se han redimido.

,, Entrando luego en la segunda parte del informé, presentó el (presidente 
el estado de la caja de los depósitos y consignaciones, que en resumen es cotr 
mo sigue : En 31 dé Diciembre último él crédito pasivo , esto es las sumas que 
debería reintegrar si inmediatamente se hubiese verificado la liquidación dé 
cuentas, importaban 28.782,532 francos y 33 céntimos; y el crédito activo 
subía á 33*438,839 francos 69 céntimos; de consiguiente resultaba á favor del 
establecimiento un sobrante de 4.6:5 6,304 francos y 36 céntimos, deducidos 
todos los gastos de admin¡stracion.”í * •

¡ ■.‘.'ó'. . . Idem 7.
Ayer noche llegó áesta capital el teniente general austríaco conde de Wal-s 

moden, acompañado del conde de Schoenfeld, con una carta de pésame del 
Emperador de Austria para el Rey con motivo de la trágica muerte del Du
que de Berry.

' - f - : ESPAÑA/ / *. :•
'■y < / ' Barcelona 10 de Marzo. -
- -'EJ-gafe superior capitán general interino de esta provincia á sus com-5 
patriotas. ' - i

,, Catalanes: Con el entusiasmo propio de vuestro noble carácter y con la 
moderación f¡ue ós distingue, os habéis pronunciado en esté día*por la Cons
titución política dé la;Monarquía española, sancionada en Cádiz por sus legí*» 
timos Representantes, y publicada en 19 de Marzo de 1812. La Nación toda 
os acompaña en estagloriosa resolución , y ya nos vemos otra vez bajó el 
suave imperio de unas leyes, que establecieron los Padres de la patria, al mis
mo tiempo que los heroicos guerreros sacrificaban sus vidas por Ja indepen
dencia nacional. Ei consentimiento público me ha puesto á vuestra cabeza en 
esta; crisis memorable, y es preciso que yo corresponda con todas mis fuerzas



á tan honorífica' confianza. Para llevar adelante la empresa que hemos comen
zado, debemos todos trabajar unidos, y seguir la única senda de la justicia y 
de la virtud. No nos proponemos otra cosa sino el restablecimiento de nues
tras ky.es fundamentales, las cuales prescriben ei respeto mas profundó á la 
santa religión de nuestros padres, y la más acendrada lealtad al legítimo Mo*- 
Barca que ellas nos han dado. Nosotros no pretendemos sustraernos de la obe
diencia dél Rey , por quien'dimos tantas pruebas de valor en' la sangrienta 
lucha de seis años. Solo queremos el gobierno de las leyes bajo la potestad 
Real, io mismo que nuestros vétanos los aragoneses, y que lo restante de la 
nación. Para ver . satisfechos nuestros deseos necesitamos dar todos las pruebas 
mas eminentes !de patriotismo y de 'virtud.* El amor ál orden debe ser nues
tra divisa en estas circunstancias- extraordinarias. Para dictar las providencias 
convenientes al establecimiento de la Constitución política qué hemos jurado, 
y para arreglar el gobierno de .esta .capí tal y provincia ; tengo convocada una 
junta general de autoridades y personas notables, enda que con el tino y ma
durez correspondiente se decidirán, los puntos «que convengan á vuestro bien 
y felicidad» Mañana mismo se publicará á las tres y media de la tarde so
lemnemente la Constitución política en el gran balcón de la Casa-Lonja. La 
premura del tiempo no permite un ostentoso aparato;,pero todo lo suplirá 
la rectitud-y cordialidad de nuestros sentimientos fraternales. La Nación espa
ñola acaba de dar un paso que hará su renombre inmortal entre pueblos de la 
Europa , y la virtuosa , la constante, la .intrépida: Cataluña debe .distinguirse 
entre todas las provincias^sús hermanas por -su patriotismb ilustrado,- su fide
lidad ni Monarca legítimo, y su puntuaf obediencia á las autoridades estableci
das. Barcelona Marzo i© de 1820. = Como Gefe superior político y'capitán 
general de este egército y pr incipado , Joséf de Castellar.”

¡- . jfadria ¿4 de Marzo, r
* ÁRTlbúLÓ DÍ ÓF ÍCIO.

El Rey sc ha servidp expedir los decretos siguientes:
! ,, Con arreglo al art. 278 de la Constitución política de la Monarquía es
pañola decretaron las Cortés generales y extraordinarias en 17 dé Abril de; 
18.12 que se estableciese un tribunal especial llamado de Ordenes, para 
conocer de todos los negocios religiosos de las cuatro militares de Santiago* 
Calatrava, Alcántara y Montesa, egerciendo la misma jurisdicción eclesiás
tica que antes había egercído el extinguido Consejo de las Ordenes, conforme 
á las reglas que prescriben las bulas pontificias, sin poderse mezclar en los 
negocios civiles y políticos de los pueblos: en su virtud, y de acuerdo con 1» 
Junta provisional,. he tenido- á bien resolver , que se restablezca desde luego 
dicho [Tribunal especial en los propios térimifioS y del modo y forma que pre
viene id citado decreto. Nombro interinamente para .decano del mismo á Don 
Francisco' Xavier Adell: para magistrados á; D. Antonio de la Cuesta y Tor
re, arcediano titular de la iglesia catedral de Avila; D. Manuel Tariego, 
arcediano titular de la de Segovia; D. Henrique Ortega, dignidad de chantre 
de la iglesia colegial de Baza, y D. Alejandro-Dolare»;-y para fiscal á Don 
Eranciscq Alfonso, de Tuero ; cuyo tribuna] especial M Tnsiáiará i«medihtav
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mente, prestando ante todas cosas los referidos decano y magistrados , sus su
balternos y dependientes el juramento conforme a ja Constitución y posterior 
res decretos de las Cortes generales y extraordinarias. Tendréis lo entendido, 
y dispondréis lo correspondiente á su' cumplimiento. Palacio 20 deMarzo 
de 1820. = Está rubricado.= A D. Josef García de la Torre.”

2.0 j,Habiendo tomado conocimiento del estado en que se halla la impresión 
del papel sellado para las provincias de la Península y de Ultramar, con el 
fin de que en lo sucesivo se-haga con-el mismo-leraa que se adoptó después de 
sancionada la Constitución de la Monarquía }?.y de-que no se cause á la Ha-: 
cienda pública un perjuicio considerable ,’ cual/seria ei de inutiIizar lo que ya 
está sellado y aun circulado para el uso de este año y y *en parte de los sí— 
guientes, he tenido por conveniente resolver, con acuerdo y conformidad de 
Ja Junta provisional,¡ que para conciliar ambos extremos se observen las re
glas siguientes: primera, todo el papel que de hoy en adelante se selle en la 
fábrica nacional, bien sea para completar el surtido de este año en la Penín
sula ó en Ultramar eldel bienio de i-8í22 y 1^23, 6 bien para que sirva de 
repuesto para el de 1821, haya de llevar asi en el sello estampado como en 
el timbre el lema vFerdinandus Séptimas Det gratiae et Constitutione Mo~ 
narchiae Hispaniarum Rex , según se practicó en los años de 1813 y 1814: 
segunda, que en el papel ya sellado existente én la fábrica para el surtido de 
Ultramar en el bienio referidoiyy para ¡completar los. pedidos que en este año 
se hagan; en el que haya endosadministracioues y ¿estancos de Rentas, yen 
el que esté sin consumir; én ios ¿pueblos, tanto de la Península comí» de Amé-i 
rica, se estampe inmediatamente en un solo renglón la habilitación siguiente:' 
habilitado, jurada por el Rey la Constitución en c> de Matzo de 1820c 
tercera, que en la fábrica y administraciones donde haya imprenta se ponga 
impresa la citada habilitación ,'y en donde nó hajfa se escriba también, en 
un solo tensión, rubricándola al final el secretario del ayuntamiento consti- 
tucional; y cuarta, que la corta porción de papel ya sellado existente en la 
fábrica para el surtido de la’ Península en ebaño de 'f8'2t'>$e?‘fnatilfr<íéfy'í3és- 
tiñe después á sn venta en la misma forma que sé hace todos ios* años don el 
sobrante. Tendreislo ■*entendido, y dispondréis su • más pronta publicación ¿ 
circulación y cumplimiento. Palacio 22 de Mar bío de 1820. & Está ^rubrica-» 
do. = A Dí Antonio González Salmón;1'; / ¿o' . ; ¿ : v:. u > :>

Conformándose el Rey con el dictamen de la júntá provisional! para evi
ta* el trastorno que produciría en los pueblos la falta de-administración de 
justicia si los corregidores y alcaldes mayores ; declarados interinamente jueg
ues de primera instancia, hubiesen-de'-abandonar sus jüügados'pata! concurrir, 
á las-respectivas audiencias ferritbrialésá prestarCrí mános de tós regentes el* 
juramente) qüe, prévíe ñe el dec reto * ¡de' las :Gortes ■ de Í9 de Octubre de 1812; 
se ha servido mandar que dichos jueces interinos!"d& primera iñstSilcia puedaw 
prestar él mismo juramento en manos dé los ayuntamientos ó curas párrocos' 
de los pueblos en que residan, sacándose-de ello un testimonio, que remiti
rán sin dilación ¡al regente deda-'audiencia territorial , declarando que lo pre- 
venido en el eimndiado ¡decreto de¡ la$ Cortes sfca y se entienda respecto de-



los jueces de primera instancia nuevamente,provistos, y que no hayan toma
do posesión de sus ¿destinos. \ ; {

Habiendo prestado el mayordomo mayor y los demas* gefes de palacio en 
manos del Rey el juramento que previene la Constitución política de la Mo
narquía española, recibió el mayordomo mayor el mismo juramento á todos 
los individuos de. las?.oficinas de la Real Casa y demasíe la servidumbre de
s. m. - ■.

j . •, . . . i . •. , i ? > , , . *

El Rey ha tenido á bien conferir interinamente el gobierno de la plaza 
de S. Sebastian al brigadier í). Fernando Miyares; mandando que hasta la 
llegada de este gefe á su destino lo desempeñe el brigadier D. Manuel Díaz 
Herrera,. teniente de Rey; de la misma.; ¡

Continúan las noticias délb oc{trrÍdoen Jas provincias con motivo del res
tablecimiento del sistema constitucional.

■, ... .

• v- ‘ ’SANTANDER. *' ' ' '
C *. ■ • *

... . .Con fecha-i-7~,de este mes escribe , el comandante militar de Marina del 
tercio de Santander ¿D.r Jacinto Rortiarate al Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho, participándole que inmediatamente que llegó á siism a nos ^el ‘m a— 
uifiésío de S. M.J á ; los' espinóles ,’le mandó' fijar en los rparagéá públicos , y 
enterados dé so^cónténido los vecinos de aquella ciudadprorumpieron en 
vivas y aclamaciones al Rey , apellidándole con entusiasmo Padre de la 'Na
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ción es___  ___ ___ __ ‘i T •

a* VDa párté^áfimfjírnÓ'eí referido Comandante1 militar <fe haberse proclamado 
día i i det corriente taCdnsUt|ícrón"idéI la Monarquía éni aquélla ciudad , y

el fempleó"de "g.obernf,dor..de la plaza;, 
para el cuarfue aclamado por el pueblo y tropas que la guarnecen, oespues 
pe haber arrestado sI propietarío ,D. Vicente-Ques a da, al comandante del 
resguardo, á un cabodel jnismo, al fiscal de rentas, y á D. Juan de Vial, co
merciante ; habiéndose conducido el pueblo en estos procedimientos con la 
mayor moderación, i ••

• n ¡ f i

íéñaventeÍ V';l!
• {■ ;,■, • O-r

V

Por parte -qtré ha dado desde éste pueblo al Sn Secretario dé Estada y dél 
Despacho de la Guerra el teniente general cóndé dé S. Román , y comandante 
general tnte(nno dél egérci'to de Galicia, se sabe qué el día ió de esté mes ju
raron la Constirdcion política de la Monarquía los individuos del regímientd 
proviñeiat de Mondoñedo con la solemnidad correspondiente^ *

Y AH AGOZA*
>íd

v-
El capitán 'general de Aragón escribe con fecha de i8 de Marzo al se-r 

ñor Secretaria de Estado y del Despacho de la Guerra que había dispuesto se 
íeye- e á¿los;cuerpos, de la guannniciqn .de esta plaza ja proclama que ha dirigi
do al egévcitb el Sérmo. Sr. Infante D. Carlos, y ai mismo tiempo que se pila 
biiease con tada solemnidad el manifiesto del Rey á los españole».



GRANADA.
En cumplimiento de la Real orden de 9 de este mes , en la que man di 

S. M. que el egércíto jure la Constitución política de la Monarquía española, 
dio las disposiciones conveuiéntés al éfeetó él Teniente general marques de 
Campoverde, capitán general dé este reinó, y formándose en batalla las com
pañías fijas de la costa, el provinciál dé Gtánada, el de Jaeri, el de Guadix, 
y los regimientos de coraceros dé la Reina, España y ^ítniiáncia coh la par
tida de bandera de Marina hicieron después un cuadro,,en que se hallaban ló$ 
generales, gefes y oficiales destinados en esta plaza;,j se leyó la Constitución 
por el gefe de la plana mayor el brigadier IX Félipe Móntésí En seguida vol
vieron los cuerpos á su línea de batalla, dejando las banderas con sus corres
pondientes escoltas en el mismo punto en que se hallaba el cúadro, y á pre
sencia de estas insignias recibió el referido capitán ^géftérál él juramento que 
previene la.misma Constitución á ios generales, gefe^ de los cuerpos y oficia
les del Estado mayor, y retirándose despuéálás panderas y estandartes á sus 
batallones y escuadrones respectivos, cada géfe febibíó eF jurárñenfo á su cuer
po; concluyéndose esta solemne función concuna descarga de fusilería, y con 
vivas repetidos al Rey y á la Constitución.
T1' " '    ■■ ' : :  ------ -- --—-J‘- —-■—i  —1 *   ' : 

Por el juzgadode primera, instanciardei $r; IX Julián de Sojo, y escribanía de 
D. Pedro Josef de.Ibábs, se vende-titircoche que su .caja está q'opistruida á la inglesa, 
su hechura antigua* ?vestida,d# terciopelo labrado blanco y verde, con suscuatro 
cristales finos y cuatro persianas: los tablero^ dados ,de polor blanf o con unaorla dq 
flores: el juego corriente con medias cigüeñas, pescantes de columnas con muelles 
de C.: aldabón y sus ruedas sin bujes, y el pescante sin cubierta; tasado en 4800 rs^ 
correspondiente á la testamentaría dé la Excipa. Sra. duquesa viuda de Medinaceli. 
Quien quisiere enterarse y hacer postura acuda al■ taller, aé coches de Juan Jósefde 
Torres, calle de la Madera b^'ja^ /ó a/di^1-0J *1-—-i j- 
arregladas, y cuyo remate se ha de celébi 
z 2 de su mañana. ' ^ ,

En 9 de Febrero últimócscríbíérbn D. FranciseóG'órbea ysobrínos á IX Pedro 
Pablo de Urquidi, de Válladolid, remitiéndole dos recibí» de intereses de vales dé 
léales. 1083, num. 46^4 , y 541 con ty, nurrn 950Ó, y una acción del Banco náció- 
nal de S. Carlos de 2© rs. vn., su número 123337, cuyos documentas-íe baUan en-i 
dosados últimamente por el citado Q. Pedro Pablo de Urquidi á favor de los referi
dos Gorbea y sobrinos; y 110 habieñc$> llegado íá carta á poder de su título se su
plica al que pt>r casualidad la Htibiere recogido la /dirija Cotí dichos-créditos á cual
quiera de las dos casas de Madrid ó Vallado lid.

Teoría de las Cortes Ó grandes juntas nacionales de los reinos ,de León y Cas«? 
tilla: monumentos de «su Constitución política,y de la soberanía, ;dé,l pueblo, con al
gunas observaciones sobre la ley fundamental dq la Monarquía española, sancionada 
por las Cortes generales y extraordinarias ,‘ y prómÚlgádaén Cádiz á Jig de Marzo 
de 1812. Por el ciudadano IX. Francisco;.Martínez Marina, canónigo de la iglesia de 
S. Isidro de Madrid , ¿ individuo de número de las academias Española y de la His
toria: obra en tres tomos én 4.0 mayór. Se vénile.en ésta cqfté en la librería de Sojo, 
y en Cádiz en la de Zaragoza. En las mismas librerías se Vende también un discurso 
sobre el origen de la Monarquía y naturaleza dél ;GpbÍerno español por el mismo 
autor.. *; ' "■■ : - '-■/ " ' •’
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a dicha escribanía y* binTserii admitidas, siendo
lÚUbtit en éliaelr'ait'6*116 AbrilpróximóI fiS
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'EN LA IMPRENTA NACIONAL.


